
 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

COMUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 
- 1 – 

 

Secretaría General  

Acta de la Sesión Ordinaria n.°09-21, celebrada por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., en la ciudad de San José, el jueves 

veintidós de julio del dos mil veintiuno, a las nueve horas, con el siguiente 

CUÓRUM: 

El MBA Douglas Soto Leitón, Presidente 

Lic. Mynor Hernández Hernández, Tesorero 

Lic. Sergio Sevilla Guendel, Secretario 

Lic. Carlos Phillips Murillo, en su calidad de Fiscal. 

Además, asisten: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la Sociedad. 

Como invitado: 

Lic. Melvin Cortés Mora, Auditor Interno a.i. del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A. 

Por Banco de Costa Rica 

Sra. Maureen Ballestero Umaña, Asistente Secretaría Junta Directiva. 

Licda. Martha Castillo Vega, Transcriptora de Actas. 

Además, asisten como invitados, por parte del BCR: 

Lic. Romelio Leiva Martínez, Gerencia de Riesgo y Control Normativo 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., miembros de la Alta Administración y personal de 

la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en modalidad de 

telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, diseñada 

para videoconferencias, provista y validada por el área de Tecnología de la 

Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón, somete a consideración del 

Directorio, el orden del día propuesto para esta sesión ordinaria n.°09-21, que contiene los 

siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
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B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.º08-21, celebrada el 17 de junio del 2021. 

C. ACUERDOS DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (INFORMATIVO).  

a. Modificación del Pacto Constitutivo de la Sociedad. 

b. Designación de Junta Directiva y Fiscalía, por un nuevo período. 

D. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

D.1 Resumen de acuerdos ratificados correspondiente a la reunión n.°08-21CCA. 

E. ASUNTOS PARA APROBACIÓN 

E.1 Gestión Financiera de BCR Logística, junio 2021 (CONFIDENCIAL) (Atiende SIG-

06). 

E.2 Información Financiera de BCR Logística, junio 2021. (PÚBLICO) (Atiende SIG-06).  

E.3 Informe de ejecución y evaluación presupuestaria, I semestre 2021. (PÚBLICO) 

(Atiende SIG). 

E.4 Propuesta de ajuste a la estructura organizativa de ALFIASA y conversión de perfil 

de puesto. (PÚBLICO) 

F. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

Gerencia Gobierno Corporativo BCR 

F.1 Modelo de medición de efectividad de gobernanza para Juntas Directivas BCR 

Logística. (PÚBLICO) 

Gerencia de la Sociedad 

F.2 Informe de avance trimestral de la autoevaluación del sistema de control interno, 

periodo 2020. (CONFIDENCIAL) (Atiende acuerdo sesión n.°05-21, art. VIII). 

F.3 Informe autoevaluación control interno, periodo 2021. (CONFIDENCIAL). 

F.4 Informe sobre los procesos de contratación administrativa de BCR Logística, corte a 

junio 2021. (PÚBLICO) (Atiende SIG-15) 5 minutos. 

F.5 Tema permanente: Informe de los avances llevados a cabo por la Administración de 

BCR Logística, en cuanto a gestiones de reactivación económica y estado de actividad 

en los aeropuertos y su impacto en el contrato de servicios al IMAS. 

(CONFIDENCIAL) (Atención acuerdo sesión n.°05-21, art. IX). 

G. CORRESPONDENCIA 

G.1 Oficio de la Contraloría General de la República n.°10418 (DFOE-CAP-0438). 

Autorización para exención del auditor interno para el Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. (RESOLUTIVO - PÚBLICO)  

H. ASUNTOS VARIOS 

Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°09-21, conforme se consigna 

en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Acta, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión ordinaria n.º08-

21, celebrada el diecisiete de junio del dos mil veintiuno. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.º08-21, celebrada el diecisiete de junio 

del dos mil veintiuno. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Acuerdos Asamblea de Accionistas, se 

presenta, para conocimiento de la Junta Directiva, los acuerdos tomados en Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas n.°03-21, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A., celebrada el 06 de julio del 2021, específicamente, en los artículos II y III, los cuales, se 

transcriben, en lo que interesa: 

ARTÍCULO II 

(…) 

ACUERDA: 

1.- Aprobar la modificación de las cláusulas décimo y décimo catorce del Pacto Constitutivo de la 

Sociedad Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., para que, en adelante, se lea de la siguiente 

manera: 

DECIMO. ADMINISTRACIÓN. Los negocios sociales serán administrados y dirigidos en 

lo general por una Junta Directiva o Consejo de Administración integrado o conformado por 

un PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCAL UNO, VOCAL DOS, 

nombrados por un periodo de dos años, que va del treinta y uno de mayo al treinta de mayo 

de cada periodo, pudiendo ser reelectos por periodos iguales. Un GERENTE GENERAL 

que será nombrado por tiempo indefinido y podrá ser removido por la Junta Directiva o 

Consejo de Administración cuando esta lo considere, siendo el Presidente de la Junta 

Directiva y el Gerente General los representantes legales de la compañía con facultades de 

Apoderados Generalísimos sin límite de suma de acuerdo con las atribuciones que señala el 

artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, no pudiendo sustituir esos mandatos 

en todo o en parte, pudiendo actuar de forma separada. La Junta Directiva de la sociedad 

tendrá facultades para otorgar, modificar, revocar, toda clase de poderes. En las sesiones de 

Junta Directiva, el Gerente General tendrá voz pero no voto.  

(…) 

DECIMO CUARTO. DE LA VIGILANCIA SOCIAL: La vigilancia social estará a cargo 

de un FISCAL quien tendrá las facultades que le otorga el Código de Comercio y durará en 

su cargo un año, que va desde el treinta de mayo al treinta y uno de mayo de cada período, 

pudiendo ser reelecto por períodos iguales.  
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(…) 

2.- Autorizar al señor Manfred Antonio Sáenz Montero, mayor, casado en primeras 

nupcias, portador de la cédula de identidad uno – setecientos veintinueve – novecientos setenta y 

tres, Licenciado en Derecho, vecino de San José, Pavas, Rohrmoser Urbanización Geroma dos, 

avenida cuarenta y cinco, para que comparezca ante un Notario Institucional del Banco, a firmar la 

escritura pública correspondiente para la modificación de la cláusula anteriormente referenciada. 

3.- Autorizar a los Notarios Institucionales del Banco de Costa Rica, para otorgar la escritura 

pública correspondiente y/o protocolización de este acuerdo, así como gestionar su inscripción en el 

Registro Público. 

4.- Comisionar a la Gerencia de la Sociedad para que comunique a quien corresponda la 

reforma al Estatuto acordada en esta oportunidad 

ACUERDO FIRME 

/// 

ARTÍCULO III 

(…) 

ACUERDA: 

1.- Revocar los nombramientos de los miembros de la Junta Directiva de Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A., a saber: Presidente al señor Douglas Soto Leitón, mayor, casado una 

vez, portador de la cédula número 1-0587-0377; Secretario al señor Sergio Antonio Sevilla 

Güendel, mayor, divorciado una vez, portador de la cédula de identidad número 1-0628-0041, y 

Tesorero al señor Mynor Hernández Hernández, mayor, casado dos veces, portador de la cédula 

de identidad 107530487, a partir de la celebración de la presente asamblea a los que se les agradece 

la labor realizada. 

2.- Revocar el nombramiento de Fiscal de Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., del 

señor Carlos Alberto Phillips Murillo, mayor, portador de la cédula de identidad número 2-0430-

0697, Licenciado en Administración de Negocios, vecino de San Pablo de Heredia, Condominio 

Santa Lorena, No. 34, a partir de la celebración de la presente asamblea, a quien se le agradece la 

labor realizada. 

3.- Nombrar nueva junta directiva de Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., en el cargo 

de PRESIDENTE al señor Douglas Soto Leitón, mayor, casado una vez, portador de la cédula 

número 1-0587-0377, Máster en Banca y Finanzas, vecino de Los Colegios Norte, casa L tres, San 

Vicente de Moravia; SECRETARIO al señor Sergio Antonio Sevilla Güendel, mayor, divorciado 

una vez, portador de la cédula de identidad número 1-0628-0041, Licenciado en Administración de 

Negocios, vecino de Sabanilla de Montes de Oca, de la entrada de la Urbanización Málaga, ciento 

veinticinco metros este y veinticinco Norte, Apartamento Don Juan No. uno, y TESORERO al 

señor Mynor Hernández Hernández, mayor, casado dos veces, portador de la cédula de identidad 

107530487, Máster en Administración de Empresas con énfasis en Finanzas, vecino de Ciudad 

Colón de Mora, San José. Dichos nombramientos tienen una vigencia de dos años, siendo que, por 

esta única vez, rigen a partir de la fecha de la presente Asamblea, sea el seis de julio del dos mil 

veintiuno y hasta el treinta de mayo del dos mil veintitrés, a efectos de ordenar los plazos de los 

nombramientos de la Junta Directiva y con el fin de que la sociedad no quede acéfala. 

 Como consecuencia, de lo acordado, la Junta Directiva de Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago S.A., está integrada con los siguientes miembros:  

Presidente MBA Douglas Soto Leitón 

Secretario Lic. Sergio Antonio Sevilla Güendel 

Tesorero Mynor Hernández Hernández 
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 Asimismo, se deja constando la aceptación de los señores Douglas Soto Leitón, Sergio 

Sevilla Guendel y Mynor Hernández Hérnández, en el respectivo cargo. 

4.- Dejar constando que la Junta Directiva de Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. tiene 

eficacia para sesionar en el momento que así se considere conveniente, debido a que los señores: 

Douglas Soto Leitón, Sergio Sevilla Guendel y Mynor Hernández Hérnández, están a derecho con 

lo que dispone la Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas, Ley n.°9635, del 3 de diciembre 

de 2018, en cuanto al número máximo de órganos colegiados que una misma persona puede integrar.  

5.- Nombrar en el puesto de FISCAL de Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., al señor 

Carlos Alberto Phillips Murillo, mayor, portador de la cédula de identidad número 2-0430-0697, 

Licenciado en Administración de Negocios, vecino de San Pablo de Heredia, Condominio Santa 

Lorena, No. 34. Dicho nombramiento es por el plazo de un año, siendo que, por esta vez regirá a 

partir de la celebración de la presente asamblea, sea del seis de julio del dos mil veintiuno y hasta el 

treinta de mayo del dos mil veintidós, a efectos de ordenar el plazo del nombramiento del fiscal. 

 Asimismo, se deja constando la aceptación por parte del señor Carlos Phillips Murillo, en 

el cargo y que la Sociedad tiene eficacia para sesionar en el momento que así se considere 

conveniente, debido a que el señor Carlos Phillips está a derecho con lo que dispone la Ley de 

Fortalecimiento de la Finanzas Públicas, Ley n.°9635, del 3 de diciembre de 2018, en cuanto al 

número máximo de órganos colegiados que una misma persona puede integrar.  

6.- Autorizar al señor Manfred Antonio Sáenz Montero, mayor, casado en primeras 

nupcias, portador de la cédula de identidad uno – setecientos veintinueve – novecientos setenta y 

tres, Licenciado en Derecho, vecino de San José, Pavas, Rohrmoser Urbanización Geroma dos, 

avenida cuarenta y cinco, para que comparezca ante un Notario Institucional del Banco, a firmar la 

escritura pública correspondiente para la modificación de la cláusula anteriormente referenciada. 

7.- Autorizar a los Notarios Institucionales del Banco de Costa Rica, para otorgar la escritura 

pública correspondiente y/o protocolización de este acuerdo, así como gestionar su inscripción en el 

Registro Público.  

8.- Encargar a la Gerencia de esta Sociedad para que comunique esta decisión a la entidad 

que corresponda.  

ACUERDO FIRME 

 Copia de la información fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

del Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocidos los acuerdos tomados por la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas n.°03-21, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., 

celebrada el 06 de julio del 2021, específicamente, en el artículo II, referente a la modificación 

del Pacto Constitutivo de la Sociedad; y en el artículo III, sobre el nombramiento de la Junta 

Directiva y la Fiscalía de la Sociedad, para un nuevo período. 
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ARTÍCULO IV 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de acuerdos 

ratificados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión n.°08-21CCA, 

celebrada el 18 de mayo del 2021, respectivamente, de temas relacionados con la Administración 

y la Auditoría Interna de la Sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración, el artículo 11 del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica y en atención al acuerdo de la Junta Directiva General de la sesión 

n.°21-19 artículo VIII del 14 de mayo del 2019. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los acuerdos ratificados por el Comité 

Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión n.°08-21CCA, celebrada el 18 de mayo 

del 2021, de temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de la Sociedad; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero, presenta informe fechado 20 de julio del 2021, referente a la información 

financiera del Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago 

S.A., con corte al 30 de junio del 2021. Dicha información se presenta en atención del Sistema 

de Información Gerencial de la Sociedad (SIG-06); asimismo, una copia del documento de 
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soporte se suministró, de manera oportuna a los miembros del Directorio y una copia se conserva 

en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la información contenida en el resumen ejecutivo, 

correspondiente al Balance de Situación y el Estado de Resultados consolidados: 

Balance de situación consolidado 

Al 30 de junio 2021 

(En miles de colones) 
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Estado de resultados consolidado 

Al 30 de junio 2021 

(En miles de colones) 

  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: El informe financiero se presenta según lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial (SIG-06). 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe financiero de Depósito Agrícola de Cartago S.A., y 

subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago S.A., con corte al 30 de junio del 2021. 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor Fabio 

Montero Montero somete a consideración del Directorio, el informe fechado 20 de julio de 

2021, que contiene el Informe de la Ejecución Presupuestaria, del II trimestre del 2021, así como 

el Informe de Evaluación Presupuestaria, con corte al primer semestre del 2021, del Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. Lo anterior, de conformidad con las Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE, en su norma 4.3.14, y según lo dispuesto en el 

Sistema de Información Gerencial (SIG-07, SIG-08 y SIG-10). 
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 Para introducir el tema, el señor Montero Montero destaca que, durante el 

primer semestre del 2021, se ejecutó un 24% de los ingresos; además, los ingresos por venta de 

bienes y servicios se ejecutaron en un 31%, los cuales se vieron afectados por la menor 

importación de bienes que genera menor ingreso de carga al almacén fiscal. Se da una ejecución 

del 32% en los ingresos de la propiedad, principalmente, por una baja de tasas de interés sobre 

inversiones.  

 Por otra parte, señala que los egresos presupuestados se ejecutaron en un 22.98%, 

presentándose una baja ejecución, producto de la contención del gasto como parte de las medidas 

mitigadoras ante los efectos de la pandemia. Además, dice que, en el primer semestre, se realizó 

una modificación presupuestaria, para dar contenido a algunas cuentas y hacer frente a la 

operación. 

 Seguidamente, se transcribe, de forma literal, el informe de la ejecución 

presupuestaria correspondiente al segundo trimestre del 2021: 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Informe de Ejecución Presupuestaria 

II trimestre 2021 
Reseña 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

El Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. (ALFIASA) es una sociedad propiedad total del 

Depósito Agrícola de Cartago, S, A constituida en diciembre de 1991 bajo las leyes de la República 

de Costa Rica e inició operaciones en 1993.  

Su principal actividad es la custodia y bodegaje de mercancías sobre las que no se han pagado 

impuestos de importación, regulada por la Ley General de Aduanas y fiscalizado por la Dirección 

General de Aduanas del Ministerio de Hacienda. 

El Depósito Agrícola de Cartago, S.A. (DACSA) es una institución autónoma de derecho privado 

propiedad total del Banco de Costa Rica constituida en octubre de 1934 bajo las leyes de la 

República de Costa Rica e inició operaciones en 1936.  

Comentarios generales 

Durante el segundo trimestre se ejecutó un 24% de los ingresos según lo presupuestado.  

Los ingresos por venta de bienes y servicios se ejecutaron un 31% en el segundo trimestre del 2021. 

Este resultado responde a los ingresos según la capacidad instalada la cual fue de un 42.63% en 

bodega y un 44.79% en patio.  

Los egresos se ejecutaron en un 22.98%. En términos generales se da una baja a ejecución producto 

de la contención del gasto como parte de las medidas mitigadoras.  

Durante el segundo trimestre se realizó La modificación 01-2021 del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. se realiza para: 

Dar soporte presupuestario para atender el aumento en la cuenta de gastos, a saber: 

• Recargar la partida de comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales por el pago 

de comisiones por formalización de inversiones. 
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• Recargar la partida de otros impuestos por el pago de especies fiscales y otros pagos 

relacionados. 

• Recargar la partida tintas, pinturas y diluyentes por pintura para demarcación de zonas en 

bodega. 

 

Ejecución presupuestaria II Trimestre 2021 
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Resumen ejecución presupuestaria II trimestre 2021 
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Anexos 

Anexo I 

Transferencias Corrientes: 

A. Transferencias corrientes al sector público: 

En esta partida se registra la Transferencia Corriente a la Comisión Nacional de Emergencias de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 8422 Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención de Riesgos. Para el periodo 2020, dado los resultados no se realiza pago por este 

concepto. 

B. Transferencias corrientes a personas: 

Al segundo trimestre se realizaron transferencias corrientes a personas por un monto de 

¢503,301.63. 

C. Prestaciones Legales: 

Al segundo trimestre del 2021 se cancela pago de subsidio por incapacidad de la CCSS y del INS 

por ¢134,564.18. 

D. Otras Transferencias Corrientes al Sector Privado 

No existen transferencias efectuadas al sector privado de las cuales se debe informar a la 

Contraloría General de la República. 

Anexo II 

La modificación 01-2021 del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. se realiza para: 

1. Dar soporte presupuestario para atender el aumento en la cuenta de gastos, a saber: 

a) Recargar la partida de comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales por el 

pago de comisiones por formalización de inversiones. 

b) Recargar la partida de otros impuestos por el pago de especies fiscales y otros pagos 

relacionados. 

c) Recargar la partida tintas, pinturas y diluyentes por pintura para demarcación de zonas 

en bodega 
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 A continuación, se transcribe, de forma literal, el informe de la evaluación 

presupuestaria correspondiente al primer semestre del 2021: 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Informe de Evaluación Presupuestaria 

I semestre 2021 

A. Comportamiento de la ejecución de ingresos y gastos  

1. Ingresos: 

1.1. Justificación sobre la obtención de los ingresos: 

Para el análisis de los ingresos percibidos al 30 de junio del 2021, se consideran dos variables para 

el cálculo del almacenaje de mercancía y el seguro sobre mercancías y vehículos, los cuales son el 

valor CIF en dólares (Cost Insurance and Freight) y los impuestos pagados en colones sobre esos 

bienes. 

A continuación, se presenta el comportamiento de las variables para los periodos 2020 y 2021. 
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El comportamiento del valor CIF para el periodo 2021 aumento con respecto al 2020, los impuestos 

sobre bienes tuvieron una disminución, principalmente porque el valor CIF se determina con el 

costo de importación y el de los impuestos se establece según la partida arancelaria, lo cual puede 

variar según el valor que le dé el Ministerio de Hacienda, quien es el encargado de establecer el 

valor del bien para el cálculo de los impuestos, además para este primer semestre ha disminuido la 

importación de vehículos usados, lo cual ha afectado los ingresos. 

La base aritmética para el cálculo de los servicios de almacén y seguro es la siguiente: 

 

El tipo de cambio es otra variable importante que ha contribuido con la obtención de los ingresos, 

ya que este es utilizado para convertir el valor CIF en dólares a colones. El tipo de cambio utilizado 

para la conversión es el de venta establecido por el Banco Central de Costa Rica. 
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1.1.1. Almacenaje:  

Al 30 de junio del 2021 la obtención de ingresos por almacenaje alcanzó el 21% del monto 

presupuestado. 

 

El ingreso por almacenaje de vehículos para el primer semestre del 2021 fue menor en comparación 

al mismo periodo en el 2020, y esto principalmente se debe a una disminución en la importación de 

vehículos usados al país. 

Por otra parte, el ingreso por almacenaje de mercancías disminuyó en comparación al primer 

semestre del año anterior, esto por la baja en importaciones de clientes y modelos de almacenaje. 

1.1.2. Seguros: 

Al cierre del primer semestre del periodo se logró un 19% del monto presupuestado. 

A continuación, se detalla el comportamiento del ingreso por seguros para el primer semestre de 

los años 2021 y 2020: 

 

Para el primer semestre del 2021, el ingreso por seguro disminuye tanto en el ingreso de vehículos 

como de custodia de mercancías, principalmente por la caída en las importaciones y la baja 

rotación que están teniendo las mercancías, como un efecto de la contracción del sector productivo. 
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1.1.3. Maniobras: 

Al 30 de junio del 2021 la obtención de ingresos por maniobras alcanzó un 19% del monto 

presupuestado, este ingreso corresponde a la tarifa cobrada por la movilización de mercancía y 

vehículos. Este servicio se cobra en función del peso en Kg en el caso de la mercancía que es 

almacenada en la bodega; y para el caso de los vehículos se tiene un monto fijo por vehículo. 

 

El ingreso por maniobras al 30 de junio del 2021 fue menor en comparación al mismo periodo del 

año anterior, principalmente por la baja en la rotación del inventario y en la importación de 

mercancías 

1.1.4. Comisiones varias: 

Corresponde al costo por trámites administrativos que se cobra por cada desalmacenaje de 

mercancía o vehículos. Al finalizar el primer semestre del 2021 se alcanzó el 22% de los ingresos 

presupuestados. 

Este ingreso depende directamente de la salida de mercancías y/o vehículos, por lo tanto, entre 

mayor sea la rotación de los bienes la cuota aumentará 

 

En el caso de este se da una disminución en el ingreso por comisiones por el desalmacenaje de 

mercancías debido a la baja en importaciones de los clientes, mientras que se da un aumento en el 

ingreso por los vehículos. 
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1.1.5. Intereses sobre títulos valores: 

Se logró un 32% de los ingresos por intereses sobre títulos valores del monto presupuestado para 

el primer semestre del 2021. La baja ejecución es producto del traslado de las inversiones de 

certificados de depósito a plazo a fondos de inversión, los cuales generan un menor rendimiento, 

esto como respuesta de la administración ante cambios en la legislación y la situación que 

actualmente enfrenta el país. 

1.2. Compendio sobre los ingresos 

La obtención de los ingresos corrientes alcanzó un 25% del total presupuestado al cierre del primer 

semestre del 2021. El porcentaje ejecutado por partida se detalla a continuación: 

 

Entre las principales causas de la ejecución mostrada están: 

a. La disminución de las mercancías que ingresaron al almacén, tiene un efecto que repercute 

directamente en los ingresos de almacenaje, seguro, manejo y comisiones varias, así como un 

volumen de vehículos menor con respecto el periodo anterior. Esto se asocia a la situación 

actual del país, en donde se han visto afectadas las importaciones, principalmente de vehículos 

usados, lo cual representaba una importante fuente de ingresos para el negocio. 

b. El cambio en los instrumentos de inversión generó una disminución en el ingreso, lo cual afecta 

la ejecución según lo esperado. 

2. Egresos: 

2.1. Justificación general de los egresos: 

La ejecución general del gasto al 30 de junio del 2021 alcanza un 22.98% del monto total 

presupuestado. El porcentaje de ejecución por partida se detalla a continuación: 

 
Durante el primer semestre se ha dado una contención en el gasto, con el fin de que contrarrestar 

la afectación que se ha generado en los ingresos, principalmente en el caso de los bienes duraderos, 

partida que no ha tenido una ejecución. 
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2.2. Justificación específica de los egresos: 

2.2.1. Remuneraciones  

La ejecución presupuestaria alcanzó el 36.33% del total presupuestado y se detalla a continuación: 

2.2.1.1. Sueldos para cargos fijos y tiempo extraordinario: 

Al primer semestre del 2021 se ejecutó ¢223,807.02 de tiempo extraordinario un 12.43% del total 

presupuestado. 

A continuación, se resume la relación general de puestos para los cargos fijos con corte al primer 

semestre del 2021: 

 

 
Para el 30 de junio 2021 se encuentran 8 plazas autorizadas por la Junta Directiva, las cuales fueron comunicadas a la 

Contraloría General de la República en su momento. 

Contempla sueldos para cargos fijos. 

Los gastos por aguinaldo, contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social y otros, que 

son conexos a los salarios fijos y tiempo extraordinario, se incrementan de acuerdo con el aumento 

en el costo de los salarios. 

Servicios especiales 

Durante el primer semestre del 2021 el Almacén Fiscal no celebró ningún contrato por servicios 

especiales que deba informar a la Contraloría General de la República de acuerdo con la norma 

4.3.15 punto c). 

2.2.1.2. Dietas: 

Con el objeto de remunerar las sesiones de los directores, se presupuestó el monto de ¢2, 934,610.00 

a razón de una sesión estimada por mes y dos extraordinarias al año para los miembros a saber: 
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A continuación, se detalla las dietas canceladas a los miembros de Junta Directiva al cierre del 

primer semestre del 2021: 

 

Los demás miembros de la junta directiva no reciben dieta. 

2.2.1.3. Décimo tercer mes: 

Se incluye el monto correspondiente al pago de este beneficio salarial obligatorio estipulado por 

Ley, al 30 de junio se ha ejecutado el 35.26%. 

2.2.1.4. Contribución patronal a otros fondos administrados por entes privados 

Al primer semestre del 2021 se ejecutó ¢1,041,693.68 del aporte que realiza el Almacén Fiscal a la 

Asociación Solidarista del Banco de Costa Rica y afines. Este monto corresponde al 5.33% del total 

del salario de cada uno de los funcionarios de la empresa que se encuentran asociados. 

2.2.2. Servicios. 

2.2.2.1. Alquileres: 

Actualmente se mantiene un arrendamiento financiero por el alquiler de una bodega que se 

encuentra adjunta a las instalaciones principales, además del pago proporcional por el espacio 

utilizado de las instalaciones que alquila al Banco de Costa Rica en conjunto con el Depósito 

Agrícola. Para el primer semestre se ejecutó un 24.71% de lo presupuestado. 

2.2.2.2. Servicios comerciales y financieros 

Al 30 de junio del 2021, se ejecutó un 13.83% principalmente por gastos de pago de comisiones y 

pago por servicios electrónicos que corresponde al servicio de facturación electrónica y el uso de 

la plataforma SICOP. 

2.2.2.3. Servicios de gestión y apoyo: 

Al 30 de junio se ejecutó del presupuesto un 35.13% por este concepto, correspondiente al pago de 

servicios administrativos, de gestión y apoyo y auditoría. 

2.2.2.4. Gastos de viaje y transporte: 

Al 30 de junio esta partida se ha ejecutado un 1.15%. Su baja ejecución responde la situación actual 

que atraviesa el país, la cual ha limitado el traslado y las giras realizadas producto de la operación. 

2.2.2.5. Seguros: 

Se ha ejecutado un 33.72% para atender el pago de la póliza de seguros con el fin de asegurar la 

mercancía que está bajo custodia del Almacén Fiscal. Este seguro es contra desastre natural o caso 

fortuitos que puedan suceder en la bodega de Cartago. Además, se cuenta con una póliza de 

responsabilidad civil para cubrir a las personas ajenas a la institución que ingresan tanto a la 

bodega como a patios en caso de un accidente. 

2.2.2.6. Capacitación y protocolo: 

Al 30 de junio del 2021 se ha ejecutado un 9.82% la partida por concepto de actividades de 

capacitación y pago de gastos de representación. 
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2.2.2.7. Mantenimiento y reparación 

A nivel general se ejecutó un 26.95% por este concepto para el primer semestre del 2021, gasto 

enfocado en la realización de reparaciones y mejoras a las instalaciones, a las cuales ya requerían 

de trabajos de mantenimiento. 

2.2.2.8. Impuestos: 

Al primer semestre del periodo se ejecutó el 65% de forma general del monto destinado al pago de 

los impuestos. Contempla el impuesto de renta por pagar durante los primeros seis meses del 2021, 

el pago de patentes y el pago de otros impuestos generados en la operación. 

2.2.2.9. Servicios diversos: 

Se ejecutó el 47.16% al 30 de junio del 2021 por concepto de servicios diversos, correspondientes 

principalmente al pago de mensualidad en la Cámara de Almacenes Fiscales. 

2.2.3. Materiales y suministros 

Para la partida de materiales y suministros se ejecutó el 25.68%, mismo que es resultado de la 

optimización de los recursos, en especial en las instalaciones de Cartago que permitió consumir 

menos recursos de los presupuestados al inicio del periodo. 

2.2.4. Bienes duraderos 

Durante el primer semestre del 2021 se dio una ejecución del 0.04% monto presupuestado por 

concepto de bienes duraderos. 

2.2.5. Transferencias corrientes 

2.2.5.1. Transferencias corrientes al Sector Público: 

Al primer semestre se registra la Transferencia Corriente a la Comisión Nacional de Emergencias 

de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 8422 Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención de Riesgos. Es así que debido a los resultados 2020 no se realiza pago por este concepto. 

2.2.5.2. Transferencias corrientes a personas: 

Para el primer semestre se dio uno ejecución de ¢503,301.63 transferencias corrientes a personas. 

2.2.5.3. Prestaciones 

Para el primer semestre del 2021 se da una ejecución en prestaciones legales por ¢134,565.18 

correspondiente al pago de subsidios. 

Comentarios generales 

Durante el primer semestre se realizó una modificación aprobada por la Gerencia para solventar 

los gastos, según los cambios originados en la operativa durante este tiempo, la misma fue de 

conocimiento de la Contraloría General de la República. 

Dicha modificación se realiza para: 

1. Dar soporte presupuestario para atender el aumento en la cuenta de gastos, a saber: 

a) Recargar la partida de comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales por el pago 

de comisiones por formalización de inversiones. 

b) Recargar la partida de otros impuestos por el pago de especies fiscales y otros pagos 

relacionados. 

c) Recargar la partida tintas, pinturas y diluyentes por pintura para demarcación de zonas en 

bodega. 
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B. Resultado de la ejecución final 

El resultado de la ejecución presupuestaría final superávit o déficit, se muestra a continuación: 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

C. Avance en el cumplimiento de las metas 

Mejorar el resultado de eficiencia operativa del 2020. 

Este indicador mide la optimización de los procesos para generar mayor ingreso con el menor 

gasto, la mejora de la eficiencia operativa es una prioridad del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A, y se trabaja a nivel consolidado, con la casa matriz el Depósito Agrícola de Cartago, 

S,A para ello se ha establecido un riguroso uso de los recursos, mediante acciones que logren la 

eficiencia deseada, se enfocará en estandarizar y agilizar procesos, mejorar los costos operativos, 

entre otros. 

Entre las acciones ejecutadas durante este primer semestre a nivel de ingreso y gasto se detallan a 

continuación: 

✓ Transporte caucionado de bajo tonelaje 

A partir del año 2021, se implementó el servicio de transporte caucionado, lo que nos generó un 

aumento en la rentabilidad de la subsidiaria, considerando que estos servicios eran subcontratados 

a un tercero. 

✓ Control de la liquidez 

Entre las acciones para el control de la liquidez, se monitorea constantemente los ingresos de la 

subsidiaria y se lleva un control estricto de las cuentas por cobrar, que permita asegurar la liquidez 

suficiente para que Almacén Fiscal pueda cumplir con las obligaciones. 

✓ Contención de gasto administrativo 

El Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, está ejecutando una contención del gasto y entre las 

principales acciones se encuentran la disminución de personal en las operaciones que se han visto 

más afectadas por la pandemia del Covd-19, reemplazo de las lámparas de las instalaciones por 

sistemas más eficientes donde se ha reducido sustancialmente el gasto del recibo por electricidad, 

control de gasto de papel, revisión de los principales procesos para buscar oportunidades de mejora 

y la eficientización, además de la valoración y ajuste en otros gastos operacionales, que respondan 

al nivel de ingresos de la sociedad. 

Al 30 de junio del 2021 se logró mejorar el resultado de eficiencia operativa del 2020, considerando 

que se presenta un progreso sustancial en el índice de eficiencia operativa, donde actualmente el 

índice es del 93,67%, versus el resultado obtenido al cierre del 2020 con un 104,50%. 
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Crecer en 103,0 millones de colones en Ingresos por comisiones. 

Al 30 de junio del 2021, el monto de ingreso alcanzado en ingreso por comisiones es de 63,58 

millones, algunos de los factores que han incidido al comportamiento de la meta y que han afectado 

es la caída de la importación de vehículos, donde los importadores de vehículos usados, están 

negociando los usados de agencias y han dejado de importar por los altos costos de importación y 

oportunidad. Los clientes manifiestan que en USA hay escases de vehículos usados por lo que los 

precios han aumentado considerablemente. 

Según el IMAE para el mes de enero 2021, la actividad económica de transporte y almacenamiento 

decreció un 23,5%., donde durante el primer semestre se ha visto una reactivación tímida de la 

economía hasta la fecha, por lo que se espera una mejor recuperación a partir del segundo semestre. 

El nivel de ocupación promedio del primer semestre, para el almacenamiento de vehículos es del 

36,41% lo que evidencia la afectación según lo expresado anteriormente. 

Con respecto al ingreso de mercancía a la bodega, el nivel de ocupación al 30 de junio, es del 

39,78%, algunos de los aspectos que han contribuido en la disminución del ingreso de contenedores 

de carga, son los altos precios de transporte naviero y el cierre de puertos marítimos donde se han 

presentado picos altos de contagios del Covid-19, generando atrasos en las importaciones y 

desabastecimiento de los mercados. 

Mensualmente la Gerencia General presenta un informe de reactivación económica donde se 

evidencia las acciones ejecutadas por la Administración y el comportamiento de los ingresos. 

Entre las principales acciones que se han implementado desde el punto de vista comercial es 

trabajar conjuntamente con base de datos de los clientes de Comercio Exterior del Banco y el envío 

de información de los servicios de Almacén Fiscal y las visitas presenciales con los clientes que así 

lo permitan. 

La preservación de las carteras de clientes, va más allá que brindar el servicio, también se debe 

considerar la dinámica del sector y las múltiples situaciones que se pueden presentar en los 

procesos de logística, se hace necesario una comunicación fluida, una buena asesoría y atención 

de incidentes, para ello se mantendrá al personal preparado a fin de resolver las situaciones 

eficazmente y mantener al cliente satisfecho. 

Mejorar el resultado del Índice Satisfacción con el cliente servicio NPS obtenido en el año-2020. 

Al 30 de junio del 2021, no se tiene el resultado del NPS, dado que el estudio se realiza en el tercer 

trimestre del año, por lo que tendrá solo un corte al 31 de diciembre. 

Cumplimiento de recomendaciones de Auditoría Interna, Externa, Cumplimiento y Riesgo 

Al 30 de junio del 2021 el cumplimiento de recomendaciones de Auditoría Interna, Externa, 

Cumplimiento y Riesgo, se encuentra al 97%, el porcentaje que falta para alcanzar el 100%, 

corresponden a dos recomendaciones que se encuentran en proceso de ejecución, sin embargo, a 

la fecha no han sido completadas en su totalidad. 

Referente a la Auditoría Externa el nivel de cumplimiento se realiza al momento de la Auditoría de 

los Estados Financieros, una vez que validen las evidencias y el seguimiento a cada una de las 

recomendaciones emitidas en las Cartas de Gerencia, no obstante, se vienen atendiendo en 

cumplimiento a lo establecido en esta meta. 

Implementar un sistema de gestión basado en procesos 

Al 30 de junio del 2021, la implementación de un sistema de gestión basado en procesos se 

encuentra al 41%. Este Sistema de Gestión tiene como objetivo alinear el sistema actual del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, aprovechando el aprendizaje obtenido en la atención de la 

Sugef 14-17 y sus implicaciones, además de alinearlos con el BIA, en donde se busca crear o 

actualizar el inventario de procesos de la subsidiaria, realizar la priorización de procesos tomando 
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en cuenta el marco de gestión de las tecnologías y cómo es una labor que se realiza como 

Conglomerado Financiero por medio de la oficina de Procesos y Productividad del Banco de Costa 

Rica, se aprovechan todos los insumos que cada subsidiaria tiene referente a este tema para 

fortalecer el sistema de gestión. 

De acuerdo al plan de trabajo establecido para el Mapeo de los Procesos, que inició en el 2020 y 

finalizará en el 2021. Las siguientes son las etapas que se tienen definidas para implementar el 

sistema de gestión en el Depósito Agrícola. 

 

Además, según lo establecen las Disposiciones Administrativas para la Gestión Basada en Procesos 

B-104-12, el Gerente General es responsable de analizar, aprobar y ajustar la definición de 

procesos prioritarios del Conglomerado Financiero BCR, a fin de establecerlos como prioridad en 

la gestión y asignación de recursos en la organización. 

La aprobación de los procesos se ejecuta al firmar digitalmente un documento con el Mapa de 

procesos y los resultados de la priorización, por lo que a la fecha el Depósito Agrícola cuenta con 

la respectiva aprobación. 
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Alcanzar un Retorno sobre el capital (ROE), sobre el Capital Consolidado del 10,88% 

Este indicador mide la rentabilidad financiera sobre el patrimonio La rentabilización de los 

modelos de negocios pretende diseñar y gestionar estos modelos de negocio para que permitan la 

mejor relación de los ingresos y gastos, para ello el enfoque será incursionar en otros negocios con 

el Conglomerado aprovechando el brazo logístico que se tiene y la profundidad de línea con clientes 

en sinergia con el Banco. 

Al 30 de junio del 2021, el ROE alcanzado es de 1,68%, lo que representa un cumplimiento del 

15,5% de la meta propuesta. Es importante mencionar que se realizará un análisis de los ingresos 

y se procederá con la elaboración de un presupuesto extraordinario, que considerará el ajuste de 

la meta relacionada del ROE. 

D. Desempeño institucional 

a) Situación económica 

A partir de las variables, tasa de interés, tipo de cambio e inflación medida por IPC se resume el 

comportamiento de la economía costarricense durante el primer semestre del 2021. 

a) Tasas de interés: La TBP es el costo promedio de las captaciones que realizan las entidades 

financieras en un plazo de entre 150 y 210 días. Se trata de promedio ponderado de las tasas de 

interés de captación brutas en colones, negociadas por intermediarios financieros en el país. Al 

finalizar primer semestre del 2021 la TBP (Tasa Básica Pasiva) corresponde a 3.20%. 

b) Tipo de cambio: Bajo el régimen de flotación administrada, el BCCR permite que el tipo de 

cambio sea determinado libremente, pero se reserva la posibilidad de participar en el mercado 

cambiario con el fin de evitar fluctuaciones violentas en el tipo de cambio. 

Al igual que en el sistema de bandas cambiaria, la flotación administrada mantiene la facultad 

de participar en Monex, con los siguientes fines:  

Al igual que en el sistema de bandas cambiaria, la flotación administrada mantiene la facultad 

de participar en Monex, con los siguientes fines: 

Controlar la volatilidad en el tipo de cambio por medio de operaciones de estabilización 

mediante las reglas de intervención intradíaria y entre días. Tal que cuando se presenten 

fluctuaciones violentas al alza, el BCCR venderá dólares de sus reservas internacionales para 

contenerlos y, por el contrario, presiones excesivas a la apreciación serán contenidas mediante 

compras de divisas en el mercado cambiario. 

Al 30 de junio 2021 el tipo de cambio del dólar es de ¢615.25 para la compra y ¢621.92 para la 

venta. 

Inflación medida por el IPC. 

La inflación mide las variaciones del nivel general de precios en una economía; es un fenómeno 

estrictamente monetario. Para poder tener una medida aproximada de la inflación se utiliza el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC), con este se lleva el pulso de los precios de una canasta de 

bienes y servicios representativa. La nueva canasta está conformada por 189 productos y excluye 

29 de la lista actual. También incorpora 14 nuevos bienes. El reglamento de la nueva canasta se 

fijó en el artículo 11 de la Ley 9635 (plan fiscal). 

Al 30 de junio 2021 según datos del BCCR la inflación interanual medida por índice de precios al 

consumidor fue de 1.91%. Mientras que la inflación mensual fue de 0.54%, se espera que la 

inflación se mantenga dentro de la meta establecida por el BCCR en su programa macroeconómico 

(3%, +/-1%). 
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El efecto inflacionario 

- Si la oferta monetaria crece más rápido que la producción, va a presionar el nivel de precios. Con 

respecto a los mismos, el BCCR manifiesta que ha mantenido un control monetario adecuado de 

acuerdo con el comportamiento de los agregados monetarios y crediticios de la economía. 

-Expectativas inflacionarias de la población: La forma en que el BCCR le lleva un pulso de manera 

aproximada a esta variable es a través de una encuesta que realiza mensualmente. 

El BCCR no sólo toma en cuenta los resultados de las variaciones en el IPC, sino que considera 

otras medidas de variación de precios, como es el Índice Subyacente de Inflación (ISI). Esta medida 

se diferencia de la primera al intentar disminuir presiones transitorias en los precios; intentando 

medir la tendencia de los precios en el mediano plazo. 

Se presenta un efecto directo de los resultados inflacionarios en tasas de interés y en salarios. 

Existe una correlación positiva entre las tasas de interés e inflación que tiene un efecto sobre 

salarios ya que con base en la inflación es que se hacen los ajustes salariales, pues para poder 

mantener el poder adquisitivo, si mi consumo es representado en la canasta del Índice de Precios 

al Consumidor (IPC), mis ingresos deberían aumentar al igual que la variación en los precios de 

este índice. 

-En teoría una baja en la inflación incrementa la capacidad de consumo por lo tanto disminuye la 

necesidad de financiamiento afectando directamente la actividad bancaria. (Disminuyendo la 

actividad crediticia). 

E. Situación financiera 

Análisis Balance General 

Composición de los activos 

Al 30 de junio del 2021, los activos de la Empresa son de ¢666,124,643 y presentan un aumento del 

6% respecto al cierre del período 2020. El siguiente gráfico detalla la composición de los activos 

de la Empresa: 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

Composición de activos 

Al 30 de junio del 2021 

 
Fuente: Elaboración propia 
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El componente de mayor peso dentro de los activos de ALFIASA, son las inversiones en valores y 

depósitos; las cuales constituyen el 73% de los activos. Dichas inversiones suman ¢489, 043,136 al 

cierre del primer semestre del 2021. 

Composición de los pasivos 

Los pasivos de la Empresa están constituidos por el impuesto de renta diferido, otras cuentas por 

pagar y provisiones, y al 30 de junio del 2021 suman ¢115,492,350. Dichos pasivos presentan un 

aumento del 42% respecto al cierre del primer semestre del período anterior, producto del registro 

de los arrendamientos operativos como arrendamiento financiero, generando un pasivo financiero. 

Pasivos 

Al 30 de junio 2021-2020 

(En colones) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Composición del patrimonio 

El patrimonio de ALFIASA, al 30 de junio del 2021 es de ¢550,632,292 y muestra una disminución 

del 2% respecto al cierre del mismo período del 2020. 

Patrimonio ALFIASA 

Al 30 de junio 2021-2020 

(En colones) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

Estado de Situación Financiera 

30 de junio de 2021 

(En miles de colones) 

 

Análisis del Estado de Resultados 

Al 30 de junio del 2021 se mantiene una utilidad operativa de ¢13,324,533 para el periodo 2020 los 

resultados eran negativos. Dicha mejora se debe a un mayor registro en los ingresos del 14% y una 

disminución en los gastos del 27%. El detalle de la rentabilidad operativa de la Empresa es el 

siguiente: 

Rentabilidad 

Al 30 de junio 2021 y 2020 

(En colones) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Al 30 de junio del 2021, los ingresos totales tuvieron una variación de 14% respecto al mismo 

periodo del año anterior, esto se ve reflejado principalmente por el incremento en los ingresos con 

partes relacionadas y otros ingresos. Por otra parte, los ingresos financieros aumentaron un 66% 



 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

COMUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 
- 29 – 

 

Secretaría General  

respecto al primer semestre del 2021, producto de los rendimientos obtenidos por las inversiones 

en CDP´s y Fondos de Inversión. 

En cuanto a los gastos, disminuyeron un 27% respecto al 30 de junio del 2020 principalmente por 

una disminución del 6% en los gastos de personal y la disminución en los gastos de infraestructura 

y con partes relacionadas. 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

Estado de Resultados 

30 de Junio de 2021 

(en miles de colones) 

 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

Estado de conciliación Presupuesto- Estado de Resultados 

Primer semestre 2021 
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F. Medidas correctivas para mejorar la gestión institucional 

Medidas correctivas implementadas a nivel de ingresos y de gastos. 

Como parte de las medidas correctivas para mejorar la gestión institucional, el Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A. ha implementado una serie de medidas, principalmente con las acciones 

establecidas en el plan estratégico, se espera mitigar los impactos financieros, por la baja en los 

ingresos, por las consecuencias generadas por la pandemia del COVID-19, que se detallan a 

continuación: 

1. Optimizar la cartera de inversiones. 

2. Apoyar los ingresos por servicios mediante una gestión eficiente de la cartera de clientes, 

considerando la asesoría en los temas aduaneros, atención oportuna de consultas, 

sugerencias y reclamos a fin de preservar a los clientes. 

3. Desarrollar la propuesta de valor para que responda oportunamente a la demanda de 

servicios logísticos. 

4. Plan de reactivación comercial hacia nuevos clientes ubicados en las zonas de influencia. 

5. Dar una atención eficiente a la cartera de clientes, considerando una atención oportuna 

de consultas, sugerencias, reclamos y dar asesoría personalizada en los temas aduaneros 

6. Estructurar la propuesta de valor con servicios integrados y hacer la venta cruzada en 

sinergia con la Banca Comercial del Banco. 

7. Buscar rentabilidad a partir de los recursos propios disponibles. 

8. Operativizar servicios logísticos para el Banco y Subsidiarias. 

Adicionalmente se viene trabajando en los siguientes puntos: 

El Conglomerado Financiero del BCR está trabajando en la modelación de costos, la meta para es 

implementar un modelo básico de costeo por servicio o centro de costos que permita identificar el 
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aporte a la rentabilidad e identificar mejoras que puedan aplicarse, si se detectan mejoras en los 

costos de los servicios se implementara con el fin de aumentar el aporte de cada uno a la 

rentabilidad de la subsidiaria. 

Se mantendrá el control del gasto y la relación con el ingreso para mejorar el ROE, se continuará 

dando una respuesta oportuna a los requerimientos de nuestros clientes para lograr mayores 

ingresos y se está gestionando un proyecto para brindar servicios logísticos al Banco y obtener 

nuevas líneas de ingreso. 

El plan de atracción de nuevos clientes, está enfocado en los clientes de la zona que importan 

producto peligroso y empresas de zona franca ubicadas en nuestra zona de influencia, a las cuales 

se les viene contactando y se les envía la información de servicios que ofrece el Almacén Fiscal. 

Se está trabajando en la elaboración de propuestas, que permitan aumentar los ingresos producto 

de la gestión comercial y de la identificación de diferentes clientes mencionadas en el punto 

anterior, a los cuales se les ofertará los servicios de almacenamiento de mercancías, bodega 

especializada y transporte. 

Actualmente el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A ha realizado acercamientos con empresas 

logísticas, agentes y agencias aduanales y se envía información por medio del correo electrónico 

de la oferta de servicios. 

Finalmente, a partir del tercer trimestre del año en curso, se procederá con la elaboración de un 

presupuesto extraordinario que permita ajustar los ingresos y egresos del presupuesto ordinario y 

consecuentemente las metas del plan anual operativo. 

 Acto seguido, el señor Carlos Phillips Murillo comenta que, tal como se observó 

en la información financiera del mes de junio del 2021, en el artículo VI de esta sesión, 

definitivamente, los ingresos están mucho más bajos de lo presupuestado y anteriormente se 

había conversado acerca de la posibilidad de hacer una revisión del presupuesto, con corte al 

mes de a junio; por lo tanto, consulta si se ha podido avanzar en ese sentido, pues según se 

muestra, no se llegará a la meta proyectada. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero explica que, como lo había mencionado en 

su oportunidad, se estaba esperando contar con la información al 30 de junio de este año, para 

tener datos más consolidados y poder proyectar el resto del año. Dice que, lo que se tiene 

planificado es, presentar, en la próxima sesión, una propuesta de presupuesto extraordinario para 

el año 2021. 

 Asimismo, indica que es correcta la apreciación externada por el señor Phillips, 

en el sentido de que al final del año no se podrá cumplir con el presupuesto y por ese motivo, lo 

que se ha pensado es realizar un presupuesto extraordinario, debidamente justificado, para 

remitirlo a la Contraloría General de la República. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. De conformidad con la Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-2012-DC-

DFOE y su reforma R-DC-73-2020 publicado en la gaceta No.245 del 07 de octubre del 2020 

en su norma 4.3.14, debe suministrarse, a la Contraloría General de la República, dentro de los 

10 días hábiles posteriores al vencimiento de cada mes, la información de la ejecución de las 

cuentas del presupuesto. 

Segundo. Se debe cumplir con lo establecido en el Sistema de Información Gerencial, por lo 

cual se presenta el informe de modificaciones presupuestarias, correspondiente al SIG-07, el 

informe de ejecución presupuestaria, que corresponde al SIG-08 y el informe de evaluación 

presupuestaria, SIG-10. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Informe de Evaluación Presupuestaria del Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago S.A., correspondiente al primer semestre del 2021, conforme a la información 

presentada en esta oportunidad. Lo anterior, en atención de lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial (SIG-10). 

2.- Dar por conocido el Informe de Ejecución Presupuestaria del Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A., correspondiente al segundo trimestre del 2021, así como de la 

modificación presupuestaria 01-2021, conforme a la información presentada en esta 

oportunidad. Lo anterior, en atención de lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial 

(SIG-07 y SIG-08). 

3.- Encargar a la Gerencia de la Sociedad proceder con el envío de la documentación 

correspondiente, a la Contraloría General de la República, de conformidad con lo dispuesto en 

las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. 

4.- Quedar a la espera de la propuesta de presupuesto extraordinario del año 2021, 

que está formulando la Gerencia de la Sociedad. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor Fabio 

Montero Montero presenta memorando de fecha 20 de julio de 2021, por medio del cual, somete 

a consideración de esta Junta Directiva la propuesta de ajuste a la estructura organizativa de la 
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Sociedad, con el fin de incluir el perfil de puesto de Gestor de Riesgo, Continuidad del Negocio 

y Cumplimiento Normativo de Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

 Copia de la información de este asunto, se suministró, oportunamente, a los 

señores miembros de este Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 De seguido, el señor Fabio Montero se refiere, ampliamente, a los aspectos más 

relevantes del asunto y presenta lo siguiente: 

Antecedentes 

1. La oficina de Clasificación y Valoración de Puestos de la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano ha realizado el levantamiento del perfil de puesto para el Gestor de Riesgo, 

Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo. 

2. El perfil es el 21-06 CLASE SOC 05, PERCENTIL 50, PUESTO 6005.9542, salario mensual 

bruto de ₡1 387 557,47, se cuenta con una plaza disponible para convertir y se cuenta con el 

contenido presupuestario. 

3. Por recomendación de la Gerencia Corporativa de Riesgos, el puesto de Gestor de Riesgo, 

Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo, debe ser dependencia de la Junta 

Directiva del Almacén Fiscal y no de la Administración, por lo cual se somete a aprobación de 

Junta un ajuste a la estructura a fin de integrar la recomendación. 

Reforma a la estructura del Almacén Fiscal 

 

 Con el fin de atender consulta del señor Sergio Sevilla, acerca de dónde se 

obtendrá el recurso para el puesto, don Fabio Montero explica que, en realidad, ese puesto 

actualmente lo está desempeñado el señor Michael Garita Arce, y lo que se busca con esta 
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propuesta, es formalizar el puesto, ya que don Michael ha estado realizando las labores con un 

recargo de funciones. 

 En adición a lo anterior, el señor Douglas Soto Leitón indica que lo que se está 

haciendo es una reasignación del puesto, el cual, pasará a depender de la Junta Directiva, 

directamente.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que la Gerencia Corporativa de Capital Humano ha realizado el levantamiento del 

perfil de puesto para el Gestor de Riesgo, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo 

y de acuerdo a la escala de Sociedades, se clasifica como clase 05, percentil 50. 

Segundo. Que la Sociedad cuenta con una plaza para convertir en la de Gestor de Riesgos, 

Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo y también se cuenta con el contenido 

presupuestario. 

Tercero. Que por recomendación de la Gerencia Corporativa de Riesgos, el puesto de Gestor 

de Riesgo, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo, debe ser dependencia de la 

Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la nueva estructura del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, en la que 

se considera el puesto de Gestor de Riesgo, Continuidad del Negocio y Cumplimiento 

Normativo, como dependencia de la Junta Directiva de la Sociedad, conforme al organigrama 

conocido y que se indica a continuación: 
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2.- Solicitar a la Administración de la Sociedad realizar las gestiones necesarias para 

la conversión de la plaza que se tiene disponible en Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., a 

efectos de transformarla en la plaza de Gestor de Riesgo, Continuidad del Negocio y 

Cumplimiento Normativo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero, indica que, en esta oportunidad, participan por medio de la modalidad de 

telepresencia, la señora Danisha Campbell Smith y el señor Esteban Abarca Campos, ambos 

Gestores del Área de Gobierno Corporativo de BCR, con el propósito de presentar a 

conocimiento de este Directorio, el Modelo de medición de efectividad de la gobernanza 

corporativa, para su aplicación en las Junta Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de 

Cartago S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.), cuya información está contenida en 

el informe fechado 01 de julio de 2021. 
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 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, la señora Campbell Smith realiza una detallada presentación 

del tema y, en primera instancia, se refiere a los antecedentes y objetivo: 

Antecedentes 

➢ En cumplimiento del Reglamento SUGEF 16-16, art 8 “Responsabilidades generales del órgano 

de dirección”, art 9 “Efectividad del Gobierno” … El Órgano de Dirección y la Alta Gerencia 

son los responsables de revisar y ajustar periódicamente el Gobierno Corporativo para que se 

adapte a los cambios del entorno, de la entidad o de los Vehículos de Administración de 

Recursos de Terceros bajo su responsabilidad y , art 24 Comités de apoyo donde se indica sobre 

la necesidad de lograr la eficiencia de los órganos de dirección 

➢ Observaciones de la auditoría externa16-16 realizada en 2019: 

“De la revisión de acuerdos de Junta Directiva al 18 de febrero de 2020, 30 de los 131 acuerdos 

se encontraban pendientes de finalizar (…) Del estudio de la matriz de seguimiento de acuerdos 

del Comité Corporativo Ejecutivo, no evidenciamos que la misma contara con el detalle del plazo 

asignado para cumplir con cada acuerdo” 

➢ Tiene su origen en acuerdo 20-2020, sesión CCR 03-2020 del Comité Corporativo de Riesgo: 

“Encargar a Gobierno Corporativo que, junto con la Gerencia de Riesgo y Control Normativo, 

elaboren una propuesta de indicadores que midan la efectividad de este foro...” 

➢ En sesión n.°13-21, art VII del 15 de marzo del 2021 la Junta Directiva General del Banco de 

Costa Rica en su función de Casa Matriz, aprobó el modelo para la medición de la efectividad 

de los órganos colegiados y la coordinación con los presidentes de las juntas directivas de las 

subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR para, la aplicación del modelo. 

Objetivo 

Cuantificar y medir la efectividad de los Órganos Colegiados del Conglomerado BCR con la 

finalidad de garantizar el cumplimiento de las funciones establecidas y gestionar su mejora 

continua. 

 La señora Campbell, explica el diseño del modelo, con base en lo siguiente: 
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 De seguido, toma la palabra el señor Esteban Abarca Campos, quien se refiere, 

con detalle, al Modelo de Medición de Efectividad de la Gobernanza Corporativa, su ejecución, 

así como los resultados esperados, para lo cual, se apoya en lo siguiente: 

Modelo: Medición de Efectividad de la Gobernanza Corporativa 

 

  



 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

COMUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 
- 38 – 

 

Secretaría General  

Ejecución del modelo 

 

Resultados esperados del modelo 

 

Cronograma para ejecutar modelo de efectividad en CFBCR 
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 Para atender consulta del señor Sergio Sevilla Guendel, acerca de la periodicidad 

en que se realizarán las evaluaciones, la señora Danisha Campbell explica que cada tres meses 

se harán los cortes correspondientes; el primero de ellos, se realizará en el mes de octubre 

próximo, para el Banco de Costa Rica y que considerará el periodo de enero a setiembre del 

presente año 2021. 

 Una vez finalizada la presentación, se concluye la comunicación, vía 

telepresencia, con la señora Danisha Campbell y el señor Esteban Abarca. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que el acuerdo Sugef 16-16, artículo 24. Comités, constituye:  

“para lograr la eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas de su competencia, 

el Órgano de Dirección debe establecer comités técnicos, en concordancia con la responsabilidad 

relativa a los comités (...), deben contar con una normativa, que regule su funcionamiento, 

integración, el alcance de sus funciones, y los procedimientos de trabajo...” 

Segundo. Que el Código de Gobierno (B-117-09), en el artículo 10. Funciones de las Juntas 

Directivas, establece al Órgano de Dirección “analizar los informes que les remitan los comités 

de apoyo, los órganos supervisores y las auditorías interna y externa y tomar las decisiones que 

se consideren procedentes”. 

Tercero. Que la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica, en la sesión n.°13-21, 

artículo VII, del 15 de marzo del 2021, acordó lo siguiente: 

1.- Aprobar el Modelo de medición de efectividad de la Gobernanza Corporativa, para los 

comités de apoyo y Junta Directiva General, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

(…) 

3.- Encargar a la Gerencia de Gobierno Corporativo para que coordine con los presidentes de 

las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR, la aplicación 

del modelo, según el cronograma propuesto. 

(…) 

Se dispone: 

 Dar por conocido el Modelo de medición de efectividad de la Gobernanza 

Corporativa, para su aplicación en Junta Directiva BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago 

S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago S.A.), conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, que forma parte del acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital 

de la sesión. 
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ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento de la Junta Directiva, el informe fechado 20 de julio 

del 2021, sobre los procesos de contratación administrativa de BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), para el 

periodo comprendido de julio 2020 a junio 2021. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el 

Sistema de Información Gerencial (SIG-15). 

 Copia de la información se suministró, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente de esta sesión. 

 Sobre el particular, el señor Montero realiza una pormenorizada presentación 

del asunto, para lo cual, se apoya en lo siguiente: 

Antecedentes 

• En atención a lo establecido en el SIG-15 Informe sobre los procesos de contratación 

administrativa, se detalla las compras tramitadas por BCR Logística (Depósito Agrícola de 

Cartago y el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago), en el periodo comprendido entre julio 2020 

a junio 2021.  

• Se realizaron 4 procesos de contratación administrativa en el Depósito Agrícola todos con 

estricto apego a los procedimientos establecidos por la Ley de Contratación Administrativa y su 

Reglamento, así como a la normativa interna vigente. 

• El Almacén Fiscal no promovió concursos durante el periodo comprendido para este informe. 
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Concursos DACSA 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando. Lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial (SIG-15) de BCR 

Logística. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe sobre los procesos de contratación administrativa de 

BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A.), para el periodo comprendido de julio 2020 a junio 2021, en atención de lo 

dispuesto en el Sistema de Información Gerencial (SIG-15). 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, el señor Fabio 

Montero Montero presenta, a conocimiento de la Junta Directiva, el oficio n.°10418 (DFOE-
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CAP-0438), de fecha 14 de julio del 2021, suscrito por las señoras Jessica Viquez Alvarado, 

Natalia Romero López, Shirley Carranza Pérez y Georgina Azofeifa Vindas, en su orden, 

Gerente Área, Asistente Técnica, Fiscalizadora y Fiscalizadora Abogada, del Área de 

Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades, de la División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa, de la Contraloría General de la República, el cual está dirigido al señor Douglas 

Soto Leitón, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago S.A., referente a la aprobación del requerimiento de exención de contar con auditoría 

interna para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

 Copia de la información y anexos fue suministrada, oportunamente, a los 

miembros del Directorio, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe el documento en mención: 

Asunto: Aprobación del requerimiento de exención de contar con auditoría interna para el Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

Me refiero a su oficio número GG-05-242-2021/GG-010-2021, mediante el cual remite al Órgano 

Contralor, la solicitud de “exención del Auditor Interno” para el Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. (el Almacén), de conformidad con el artículo vi) de la sesión N° 06-21 del 22 de abril 

de 2021, adoptado por su Junta Directiva; así como la información complementaria remitida 

mediante oficios GG-06-317-2021/GG-014-2021 y GG-015-2021 del 15 y 18 de junio de 2021, 

respectivamente, se le comunica lo siguiente: 

NORMATIVA APLICABLE 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley General de Control Interno, N° 8292 y el inciso 1.10 de las 

Normas de Control Interno para el Sector Público1, corresponde a la Contraloría General, por vía 

reglamentaria o disposición singular, la valoración de la existencia de una auditoría interna en los 

entes y órganos sujetos a la Ley N° 8292; de conformidad a los criterios establecidos en los artículos 

citados. En razón de lo anterior, se procede a examinar el requerimiento de exención de contar con 

auditoría interna por parte del Almacén. 

Con fundamento en el citado marco jurídico, el análisis realizado se enfocó en la verificación de la 

criterios tales como presupuesto asignado, volumen de operaciones, nivel de riesgo institucional o 

tipo de actividad, así como en observancia de lo establecido en el punto 1.10 de las Normas 

mencionadas en relación a las denominadas “instituciones de menor tamaño”; con la finalidad de 

proceder con la valoración de dichos elementos para fundamentar la decisión de eximir al Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. de la obligación de contar con auditoría interna propia. 

En consecuencia, la gestión de verificación por parte de la Contraloría General, se fundamenta en 

la información contenida en las certificaciones y documentación que se aportan al proceso por 

parte de la Administración, que fundamentan el análisis realizado por el Área de Fiscalización. Lo 

anterior, sin perjuicio de las competencias de fiscalización posterior que ostenta el Órgano 

Contralor. 

II. DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
1 Resolución R-CO-9-2009, publicada en la Gaceta número 26 del 6 de febrero de 2009 
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Las certificaciones y demás documentación aportadas mediante la solicitud de la Administración y 

que sirven para la verificación de los criterios dispuestos en la citada normativa, se detallan a 

continuación: 

1. Oficio N° GG-05-242-2021/GG-010-2021: Solicitud de exención del auditor interno para el 

Almacén, prevista en el artículo 20 de la Ley General de Control Interno N° 8292 y según lo 

indicado en el punto 1.10 de las Normas de Control Interno para el Sector Público de fecha 05 de 

mayo de 2021 con los siguientes anexos: 

1.1. Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del Almacén, número 49-2009 de 

fecha 27 de agosto de 2009. 

1.2. Artículo V de la Sesión 11-2020 de la Junta Directiva del Banco de Costa Rica (BCR), 

celebrada el 17 de marzo del 2020. 

1.3. Oficio N° 20178 (DFOE-EC-1447) aprobación parcial del presupuesto inicial para el año 

2021 del Almacén, de fecha 18 de diciembre de 2020. 

1.4. Justificación de Ingresos y Egresos del Presupuesto Ordinario 2021 del Almacén. 

1.5. Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2020 del Almacén. 

1.6. Estado Fiscal al 31 de diciembre de 2020 del Almacén. 

1.7. Artículo VI de la Sesión N° 06-21 de Junta Directiva del Almacén celebrada el 22 de abril de 

2021. 

2. Oficio N° GG-06-317-2021/ GG-014-2021: información adicional sobre el requerimiento de 

exención de la auditoría interna para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. del 15 de junio 

de 2021 con los siguientes anexos. 

2.1. Detalle de los métodos de control y fiscalización implementados en el Almacén, ante la posible 

ausencia de una auditoría interna. 

2.2. Información sobre el Gestor de riesgos, continuidad del negocio y control normativo. 

2.3. Detalle del costo total anual y por componentes del establecimiento de una auditoría propia 

en el Almacén Fiscal. 

2.4. Detalle del estado actual de las disposiciones y recomendaciones pendientes de cumplimiento 

a la fecha del reporte, emitidas por las instancias fiscalizadoras internas y externas para el 

Almacén Fiscal. 

2.5. Oficio N° AUD-0143-2021. Opinión sobre otorgamiento de exención de la auditoría interna 

del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. y las medidas alternas de control propuestas; 

emitida por el señor José Manuel Rodríguez Guzmán, auditor general del BCR, de fecha 14 

de junio de 2021. 

2.6. Memorando N° AUD-DACSA-008-2021, suscrito por el señor Melvin Cortes Mora, auditor 

interno interino del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., de fecha 14 de junio de 2021. 

3. Oficio N° GG-015-2021: atención de consultas realizadas por la Contraloría General de la 

República, referente al requerimiento de exención del auditor interno para el Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago S.A del 18 de junio de 2021. 

III. RESULTADOS GENERALES DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

Del análisis de la información anteriormente descrita se detallan los siguientes resultados 

generales: 

a) El Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A depende estructuralmente de los servicios 

administrativos y operativos proporcionados por el Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y el del 

Banco de Costa Rica (BCR) como conglomerado financieros, por lo cual, el personal de la 
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Sociedad en su mayoría (4 de 7) ejecuta labores vinculadas con la custodia y bodegaje de 

mercancías, al ser un auxiliar de la Función Pública Aduanera, en su calidad de Depositario 

Aduanero. Además de servicios, el Almacén y el Depósito comparten normativa que regula en 

materia contable, de tesorería y adquisición y control de activos. 

b) De conformidad con el total de recursos (₡456,9 millones según presupuesto inicial 2021) y la 

cantidad de personal (7 plazas ocupadas de 8 disponibles), el Almacén se considera como una 

institución de menor tamaño, según lo definido en la Norma  

c) En materia de riesgos y control interno, a partir de enero de 2021, el Almacén cuenta con un 

funcionario que funge como Gestor de Riesgo, Continuidad de Negocio y Control Normativo, el 

cual tiene asignadas dentro de sus funciones –en relación a temas de control interno– las 

siguientes: la evaluación y mitigación de riesgos; dar seguimiento tanto a la continuidad de la 

Empresa como al efectivo cumplimiento normativo, labores realizadas en coordinación con el 

Conglomerado, que mediante sus gerencias brinda seguimiento.  

d) Además de las funciones descritas, el Gestor de Riesgo, Continuidad de Negocio y Control 

Normativo tiene a su cargo brindar asesoría a los dueños de procesos en temas de su 

competencia; atención de los requerimientos de entes reguladores, supervisores, fiscalizadores 

u otros; y seguimiento y control del cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones que 

estas instancias emitan (sobre esta última función, comunica los avances a las áreas de Riesgo, 

Cumplimiento, Auditoría y Control Interno del Conglomerado, quienes dan seguimiento a los 

planes de acción previamente definidos). 

e) Adicionalmente, se dispone de los siguientes mecanismos de control alternos, que apoyan el 

Sistema de Control Interno del Almacén Fiscal: 

• Labores de apoyo brindadas por el BCR mediante la Gerencia Corporativa de Riesgos, 

Gerencia Corporativa de Cumplimiento, Gerencia de Gobierno Corporativo, Gerencia 

Corporativa de Capital Humano y Continuidad del Negocio de dicho Conglomerado. 

• Existe normativa del BCR en temas de gobierno corporativo, ética, cumplimiento, gestión de 

riesgos, capital humano, buenas prácticas, entre otras; las cuales son de acatamiento 

obligatorio para los integrantes del conglomerado, entre ellos, el Almacén. 

• Realización de auditorías externas anuales sobre los Estados Financieros del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y subsidiaria con la firma de auditoría seleccionada por el BCR. 

• La auditoría interna del Depósito ostenta competencias sobre el análisis de la información 

financiera, procesos asociados y la razonabilidad de las cuentas del Almacén Fiscal, en razón 

de la consolidación de los Estados Financieros de ambas sociedades. 

• La auditoría interna del BCR y del Depósito tienen la posibilidad de participar en las sesiones 

de la Junta Directiva del Almacén en calidad de invitados, para aportar en temas que refuercen 

el Sistema de Control Interno. 

f) El auditor interno del BCR considera razonable la solicitud de exención de contar con auditoría 

interna formulada por la Administración del Almacén considerando que la Sociedad califica 

como entidad de menor tamaño, es subsidiaria del Depósito con lo que comparte servicios y 

ambas se encuentran sujetas al monitoreo del Conglomerado. A su vez, si bien el auditor interno 

del Depósito no consideró oportuno expresar una opinión sobre la solicitud de exención, 

manifiesta su anuencia a dar seguimiento a las recomendaciones que le indique la 

administración activa. 

g) En complemento a lo anterior, se considera viable para el Almacén el establecimiento de un 

esquema de control alternativo distinto al de contar con una auditoría interna, liderado por el 

Gestor de Riesgo, Continuidad de Negocio y Control Normativo. Para lo cual se requiere el 

cumplimiento de los siguientes aspectos de control a la Administración: 
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• Definir formalmente los aspectos que deberán ser comunicados por parte de la auditoría 

interna del Depósito a las Juntas Directivas del Almacén y el Depósito, según corresponda, 

en razón de las competencias citadas, entre otros: la planificación anual de auditorías 

relacionadas con los procesos o información del Almacén; los resultados de esas auditorías, 

estado del cumplimiento de recomendaciones; así como, las situaciones identificadas que 

puedan afectar el buen funcionamiento del Sistema de Control Interno del Almacén y 

requieran la atención inmediata por parte de su Junta Directiva. 

• Definir formalmente los mecanismos mediante los cuales el Jerarca y titulares subordinados 

del Almacén, brindarán apoyo y seguimiento a la continuidad de las acciones institucionales 

vinculadas con el adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno; tomarán las 

medidas que correspondan para subsanar las situaciones identificadas en los informes 

pendientes de cumplimiento y las situaciones sujetas a mejora que se puedan identificar 

posteriormente; así como a los asuntos de relevancia que el Gestor de Riesgo, Continuidad 

de Negocio y Control Normativo reporte en razón de sus funciones en torno al Sistema de 

Control Interno. 

• Realizar por parte del responsable definido por la Administración, las siguientes acciones 

ante la Junta Directiva del Almacén: a) Comunicar para aprobación los planes de trabajo 

definidos para atender las debilidades identificadas en la Autoevaluación del Sistema de 

Control Interno, valoración de riesgos e informes de instancias reguladoras, supervisoras y 

fiscalizadoras, b) Informar periódicamente los resultados de las acciones realizadas según 

los planes de trabajo definidos y el respectivo seguimiento y c) Remitir un informe anual 

sobre el avance de las acciones incorporadas en estos planes, para monitoreo y toma de 

decisiones por parte del Órgano Colegiado como responsable del Sistema de Control 

Interno. 

IV. APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE CONTAR CON AUDITORÍA 

INTERNA 

Con fundamento en el análisis supra indicado y de conformidad con el artículo 20 de la Ley N° 

8292 y las “Normas de Control Interno para el Sector Público”, la Contraloría General resuelve: 

APROBAR la solicitud de exención de contar con auditoría interna propia por parte del Almacén. 

Lo anterior, en el tanto los métodos de control y de fiscalización sustitutivos implementados en 

dicha sociedad, detallados en los oficios números GG-05-242-2021/GG-010-2021 y GG-06-317-

2021/GG-014-2021 suscritos por el Licenciado Douglas Soto Leitón en su condición de presidente 

de la Junta Directiva de esa institución y los documentos adjuntos; así como, los aspectos de control 

requeridos anteriormente se cumplan y los responsables de los procesos ejecuten lo correspondiente 

en relación con el Sistema de Control Interno, para lo cual se solicita remitir en un plazo máximo 

de 30 días hábiles los acuerdos tomados por la Junta Directiva para atender lo solicitado. 

Así las cosas, la presente exención se concede de forma indefinida, siempre y cuando no existan 

variaciones significativas en su estructura organizacional o incrementos significativos en el 

volumen de operaciones, en las funciones o en el presupuesto institucional que modifiquen las 

premisas consideradas en el análisis que sustenta la presente autorización y que puedan generar 

un impacto negativo en la estructura organizacional, gestión de control interno o administración 

de riesgos de dicha sociedad. Situaciones que de darse, obligan al jerarca del Almacén a presentar 

el asunto ante la Contraloría General e implicará que se tomen las acciones necesarias para 

atender la situación. 

Finalmente, resulta necesario advertir que de conformidad con los artículos 10 y 12 de la Ley N° 

8292, la responsabilidad del control interno institucional y de velar por la existencia de una 

fiscalización apropiada de los recursos públicos que le son asignados, es del jerarca y titulares 

subordinados del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. Deben considerar las autoridades 

institucionales, que podrían incurrir en responsabilidad administrativa y civil si debilitan de 

cualquier modo el Sistema de Control Interno y no velan por la existencia de una fiscalización 



 BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 

COMUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 
- 46 – 

 

Secretaría General  

apropiada del patrimonio, la confiabilidad y oportunidad de la información, la eficiencia y eficacia 

de las operaciones y la observancia del ordenamiento jurídico y técnico, de conformidad con lo 

estipulado en la ley N° 8292. 

 De seguido, el señor Melvin Cortes Mora hace una consulta referente a una 

frase que se indica en el oficio de la Contraloría General, y que dice: “… A su vez, si bien el 

auditor interno del Depósito no consideró oportuno expresar una opinión sobre la solicitud de 

exención, manifiesta su anuencia a dar seguimiento a las recomendaciones que le indique la 

administración activa”. 

 A ese respecto, el señor Fabio Montero aclara que, lo que menciona la 

Contraloría, es la anuencia de parte de la Auditoría Interna de Dacsa, ante las solicitudes que la 

Junta Directiva realice, en cuanto a desempeñar labores en Alfiasa y de ahí, se desprenden las 

recomendaciones indicadas en el oficio. 

 En cuanto a los requerimientos que realiza la Contraloría General de la 

República, don Melvin Cortes menciona que se debe realizar una ampliación al plan de trabajo 

de la Auditoría Interna del Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; el cual, primeramente, debe 

presentarse a conocimiento del Comité Corporativo de Auditoría y luego, se elevaría a esta Junta 

Directiva, por lo que se trabajará en eso. 

 Sobre lo anterior, el señor Montero hace ver que, considerando que se cuenta 

con un plazo de 30 días hábiles para responder a la Contraloría General de la República, es 

necesario coordinar los tiempos de presentación del plan de trabajo ante el Comité Corporativo 

de Auditoría y a la Junta Directiva. Ante lo cual, don Melvin explica que, usualmente, las 

reuniones del Comité se realizan de previo a las sesiones de este Directorio. El señor Douglas 

Soto Leiton sugiere, salvo mejor criterio, coordinar con la Secretaría de Junta Directiva, las 

fechas de ambas sesiones, para cumplir con el plazo brindado. 

 En otro orden de ideas, el señor Sergio Sevilla Guendel consulta, si es posible 

establecer cuál sería la periodicidad de la presentación de los informes de seguimiento del 

avance de las acciones realizadas según los planes de trabajo definidos. En respuesta, don Fabio 

Montero indica que los plazos de presentación de los informes de avance, deben ser establecidos 

por la Junta Directiva de la Sociedad. Ahora bien, hay que recordar que en los temas de control 

interno, autoevaluación y de riesgo, se presentan informes de avance cada tres meses, por lo que 

su sugerencia, para este caso, sería establecer la misma periodicidad trimestral. 
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 Los señores Directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Finalmente, el señor Fabio Montero expresa estar muy satisfecho con la 

consecución de este tema, porque se hizo un esfuerzo bastante importante y; en consecuencia, 

la Contraloría General respondió favorablemente. Adicional a lo anterior, el señor Mynor 

Hernández hace ver que la exención del auditor en Alfiasa también tiene un efecto positivo en 

las finanzas de la Sociedad.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que mediante el oficio n.°10418 (DFOE-CAP-0438), del 14 de julio 2021, la 

Contraloría General de la República aprobó la exención de contar con una auditoría interna 

propia por parte del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

Segundo. Que el Almacén Fiscal cuenta con métodos de control y fiscalización implementados 

en ausencia de la figura de la auditoría interna. 

Tercero. Que la Contraloría General de la República otorgó un plazo máximo de 30 días hábiles 

para remitir los acuerdos tomados por la Junta Directiva en atención al establecimiento de 

responsabilidades que aseguren que los métodos de control y de fiscalización sustitutivos 

implementados en el Almacén; así como, los aspectos de control requeridos se cumplan y los 

responsables de los procesos ejecuten lo correspondiente en relación con el Sistema de Control 

Interno. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el oficio n.°10418 (DFOE-CAP-0438), remitido por el Área de 

Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades, de la División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa, de la Contraloría General de la República, referente a la aprobación del 

requerimiento de exención de contar con auditoría interna para el Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, S.A. 

2.- Solicitar al Gestor de Riesgo del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., que 

en atención de lo requerido por la Contraloría General de la República, mediante oficio 

n.°10418 (DFOE-CAP-0438), se atienda lo siguiente: 
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a) Someter a aprobación de esta Junta Directiva los planes de trabajo definidos para atender 

las debilidades identificadas en la Autoevaluación del Sistema de Control Interno, 

valoración de riesgos e informes de instancias reguladoras, supervisoras y fiscalizadoras. 

b) Informar trimestralmente a esta Junta Directiva, acerca del avance de las acciones 

realizadas según los planes de trabajo definidos y el respectivo seguimiento.  

c) Remitir un informe anual sobre el avance de las acciones incorporadas en dichos planes 

de trabajo, para monitoreo y toma de decisiones por parte del Órgano Colegiado como 

responsable del Sistema de Control Interno. 

3.- Solicitar al Auditor Interno del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., que, en 

atención de lo requerido por la Contraloría General en el oficio n.°10418 (DFOE-CAP-0438), 

presente en la próxima sesión, un detalle de los aspectos que deberán ser comunicados, por 

parte de esa auditoría interna, a las Juntas Directivas del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A. y el Depósito Agrícola de Cartago, S.A., según corresponda, en razón de las competencias 

citadas, entre otros: 

a) La planificación anual de auditorías relacionadas con los procesos o información del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

b) Los resultados de esas auditorías relacionadas con el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A. 

c) El estado de cumplimiento de las recomendaciones de las auditorías relacionadas con el 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

d) Las situaciones identificadas que puedan afectar el buen funcionamiento del Sistema de 

Control Interno del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. y que requieran la atención 

inmediata por parte de la Junta Directiva. 

4.- Encargar a la administración del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., en 

atención de lo requerido por la Contraloría General de la República, en su oficio n.°10418 

(DFOE-CAP-0438), lo siguiente: 

a) Velar por el fiel cumplimiento de los métodos de control y de fiscalización alternativos 

implementados en el Almacén Fiscal, en ausencia de la figura del Auditor Interno. 

b) Velar porque los responsables de los procesos ejecuten lo correspondiente para cumplir 

con la observancia del Sistema de Control Interno. 
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Secretaría General  

c) Informar de inmediato a este Directorio, cualquier situación que ponga en riesgo o debilite 

el sistema de control interno de la Sociedad. 

d) Mantener una constante vigilancia e informar a este Directorio cualquier cambio en la 

Sociedad que derive en condiciones que se contrapongan a lo previsto en el artículo 20 

de la Ley General de Control Interno y en la norma 1.10 “Aplicación de las normas 

generales en instituciones de menor tamaño” de las Normas de Control Interno para el 

Sector Público, a fin de tomar las acciones necesarias para atender la situación. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veintiséis de agosto del dos mil 

veintiuno, a las nueve horas. 

ARTÍCULO XVI 

 Termina la sesión ordinaria n.°09-21, a las diez horas con cinco minutos. 


